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administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
ANUNCIO

En virtud de lo acordado por Resolución de Alcaldía Nº 2022/1166, de fecha 10 de octubre de

2022, por medio del presente anuncio se hace público lo siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, y

en las bases de la convocatoria para cubrir por el sistema de promoción interna y mediante concurso-

oposición una plaza de Oficial del Cuerpo de Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcio -

nario de este Ayuntamiento; una vez transcurrido el plazo de diez días hábiles concedido mediante Re -

solución de Alcaldía nº 2022/1086, de fecha 21 de septiembre, para posibles reclamaciones frente a la

lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, sin que se haya presentado ninguna, esta Alcal -

día, en uso de las atribuciones que legalmente le han sido conferidas, 

Ha resuelto:

Primero.- Declarar admitido al proceso selectivo al único aspirante que ha concurrido a la convo-

catoria y, consecuentemente, elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, que es la

siguiente:

ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
Chocano Ortega, Luis ***5108**

EXCLUIDOS:

Ninguno.

SEGUNDO.- Fijar la composición del Tribunal Calificador, que estará integrado por los siguientes

miembros, que estarán sometidos al régimen de abstenciones y recusaciones establecido en los artícu -

los 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:

Presidente: 

Titular: D. Fernando Díaz Rolando, Jefe de Policía Local de Ciudad Real.

Suplente: D. Miguel Ángel Rodrigáñez García, Intendente de Policía Local de Ciudad Real.

Secretaria: 

Titular: Dª. María Isabel Lizcano de la Guía, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Campo

de Criptana.

Suplente: Dª. Pilar Martín de la Leona Muñoz, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Campo

de Criptana.

Vocales: 

Titulares: Dª. Gema María Peinado Peral (Delegación  Provincial de Hacienda y AAPP).

D. Juan José Jiménez Piqueras, Jefe de Policía Local de Campo de Criptana.

D. José Carretón Moya, Jefe de Policía Local de Argamasilla de Alba.

D. José María Rojas Núñez, Jefe de Policía Local de Pedro Muñoz.

Suplentes: D. Miguel Ángel Caballero Donado, (Delegación  Provincial de Hacienda y AAPP).

D. Luis Manuel Sánchez del Álamo, Jefe de Policía Local de Malagón.

D. Miguel Ángel Reguillo Ferris, Jefe de Policía Local de Villarta de San Juan.
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D. Vicente López Serrano Moraleda, Oficial Policía Local de Alcázar de San Juan.

Asesores: 

Asesora jurídica: Dª. Ana Isabel Castellanos Hervás, Secretaria del Ayuntamiento de Campo de

Criptana.

Asesor pruebas físicas: D. Miguel Ángel Muñoz Palomar, Coordinador de Deportes del Ayuntamien-

to de Campo de Criptana.

Asesor tests psicotécnicos: D. José Luis Martín Mora, Jefe de Policía Local de Toledo.

TERCERO.- Señalar como fecha de inicio del referido proceso selectivo (1ª prueba: Aptitud físi -

ca), el viernes día 14 de octubre de 2022, a las 10:00 horas, en la Pista de Atletismo situada en el

Complejo Deportivo (Ctra. de Tomelloso, s/n, junto al Matadero municipal), para lo que el aspirante

deberá presentarse con la antelación suficiente para comprobar su identidad antes del inicio de las

mismas.

Asimismo deberá presentar certificado médico expedido con una antelación no superior a treinta

días en relación con la fecha de realización de las pruebas, en el que se exprese que el aspirante está

capacitado para realizarlas, de conformidad con lo previsto en la Base 6.2 de las que rigen esta convo -

catoria. 

CUARTO.- Publíquese el contenido de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia,

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en la página web www.campodecriptana.es”.

Lo que hago público para su conocimiento y efectos consiguientes; debiendo significarles que el

presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo, podrá interponerse de confor -

midad con el artículo 112, 123 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposi -

ción con carácter potestativo ante el Alcalde-Presidente de la Corporación, el cual podrá fundarse en

algunos de los motivos de nulidad o anulabilidad a que se refieren los artículos 47 y 48 de la citada

Ley, y presentarse en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de la publicación del

presente anuncio.

También podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo dos meses, contados desde el día siguiente a

la publicación de este acuerdo, recurso contencioso éste, que de haberse presentado el potestativo de

reposición citado, no podrá interponerse hasta que éste sea resuelto expresamente o que se haya pro -

ducido la desestimación presunta del mismo.

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti -

men pertinente.

En Campo de Criptana, a 10 de octubre de 2022.- El Alcalde, Santiago Lázaro López. 

Anuncio número 3136
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